
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, abril diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO   Ordinario laboral  

DEMANDANTE  Valeria Hernández Torres  

DEMANDADO Comercializadora e Inversora Prada S.A.    

RADICADO  05 697 31 12 001 2021-00097-00 

PROCEDENCIA  REPARTO  

INSTANCIA  Única  

ASUNTO  Requiere a la parte demandante   

PROVIDENCIA  Auto Interlocutorio N° 172 

 

Teniendo en cuenta el pronunciamiento elevado por el apoderado de la parte 

demandada, se ordena al extremo procesal activo, para que dentro del término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue 

el documento debidamente exportado del chat de whatsapp, que reposa en el 

teléfono móvil de la ciudadana VALERÍA TORRES HERNÁNDEZ directamente 

desde la aplicación del correo electrónico del Juzgado, que permita evidenciar el 

origen del mensaje de datos, su emisor, las fechas de recepción y el contenido del 

documento aducido, en aras de establecer la autenticidad del documento y la 

inalterabilidad de su contenido.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 

 



 
 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL 

SANTUARIO (ANT) 
 

El anterior auto se notificó por Estados N°024  hoy a 
las 8:00 a. m. El Santuario 20 de abril del año 
_2022_______ 

 
GUSTAVO ADOLFO CARDONA CASTRO 

Secretario 

 

 
 

 
 

 


